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TRANSFORMACIÓN A COMPAÑÍA LIMITADA 

O
 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA PROVICA, PROTECCIÓN Y 

VIGILANCIA CA, orrrememcenecncnnnaarmnmamn 

- CUANTIA: INDETERMINADA. ooronorocenaanmaanammana 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día cuatro de mayo de dos mil cuatro, ante mí, doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI Abogado Notario Titular Trigésimo de este 

O pl 
cantón, comparecen: el Señor JOSEF SHALEV, casado, ejecutivo, en su 

respectiva calidad de GERENTE de la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y 
A A 4>” + 

A 

VIGILANCIA C.A., el compareciente es de nacionalidad israelita, entendido en el 
/ 

. idioma espáñol. mayor de edad, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz 
ds Y 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de TRANSFORMACIÓN A 

COMPÑÍA LIMITADA Y REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede como 

queda expresado y con amplia-y-entera libertad; para su otorgamiento me 

exponen la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 
mera 

  

   
   

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que conste la transformación 
ss 
ampañía limitada y reforma de estatuto con arreglo a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Concurren al otorgamiento de esta escritura pública el 
SÓ o 

$ Señor Josef Shalev, quien lo hacen en su calidad de Gerénte de la compañia 

PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., lo cual se justifica con la nota de 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA.- La compañía se constituyó mediante éscritura pública autorizada



por el Notario Quinto del cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

doce de marzo de míl novecientos ochenta y dos, 4 inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cinco de julio del mismo año, con un capital 

social de quinientos mil sucres. Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el tres de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita el dieciséis de octubre de 

mil novecientos ochenta y seis, la compañía aumentó su capital social a la suma 

de veintisiete millones de sucres. Mediante escritura pública celebrada ante el 

    

Notario Undécimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino Vernaza el dieciséis 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita el catorce de diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, la compañía aumentó su capital suscrito a la 

suma de un mil millones de sucres y reformó el estatuto social de la compañía. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el siete de enero de dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de enero de dos 

mil tres, la compañía reformó su estatuto social. CLAUSULA TERCERA.- La 
A A 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el veinte de 

abril de dos mil cuatro, resolvió: fansformar la compañía PROVICA, 
A 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., a compañía limitada, sin que la compañía 
A 

cambie su denominación social pues lo único que opera es el cambio de siglas es 

decir a PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. LTDA., y reformar el estatuto 
Un 

social en la forma que consta en la sesión de Junta General de Accionistas que se 

acompaña al efecto. CLAUSULA CUARTA.- Supuestos tales antecedentes y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
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ACTA DE JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AN 
LA [COMPAÑIA area PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A..” 

A 

CELERRADA EL 20'DE ABRIL DE 2004. 
ne . 

  

- 

En Guayaquil, el día veinte de abril de dos mil cuatro, siendo las diez 

. horas, en el inmueble ubicado en la calle _Luque 404 y Chimborazo, 

- “tercer piso, oficina 306 de la ciudad de Guayaquil con la presencia de 

O-'* accionistas de la compañía, que representan la totalidad del capital 

social de la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. C.A., 

los señores: JOSEF SHALEV, por sus propios - derechos, como 
AT 

. propietario de 997.818 acciones de cuatro centavos de dólar de los 
Tn 

" Estados Unidos de América; y, CORONEL (r) LUIS JÁTIVA CEVALLOS, 

por sus propios derechos, como propietario de 2.182 acciones de cuatro 
ad 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, por consiguiente 

deciden constituirse en junta general extraordinaria de accionistas de 
a 

conformidad con el Art. ZÉ 30 a Ley de Compañías, para tratar y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la 
2.3 
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¿Ay Mfansformación de la compañía a compañía limitada y reforma del 
FA a e 

; . HAT - e . ea . . 

É “estatuto social de la compañía. Preside la sesión en calidad Presidente de 

poro 
E 2: la sesión el Coronel (1) Luis Játiva Cevallos y actúa como secretario el 

señor Josef Shalev, Gerente de la compañia. Acto seguido el Presidente 

dispone que por Secretaria constate el quórum en los términos previstos 

en el Estatuto Social de la compañía. El secretario procede a formular la 

e 

y



lista de asistentes, anotando el nombre de los accionistas presentes, 

con indicación del número y valor de las acciones por las que concurre y 

el número de votos que le corresponden, dejando constancia con su 

firma y la del presidente de este alistamiento; cumplido lo indicado 

informa que existe el quórum legal para la instalación. Seguidamente el 
E 

Presidente declara formalmente instalada la sesión y dispone se proceda 

a tratar los puntos del orden del día. Toma la palabra el Gerente de la 

compañía €e iniciando su exposición dice que la Ley de Vigilancia y 

Seguridad Privada, expedida mediante Ley 12, publicada e en el Registro 
a 

Oficial No. 130 del 12 de Julio de 2003, determinó que las compañías de 

seguridad y vigilancia deben transformarse en especie de compañía 
A A A eran 

A 
o o y 

limitada, por lo que habiendo transcurrido en el plazo de ciento ochenta 

días, contados a partir de la promulgación de dicha Ley, las 
yd 

compañías de vigilancia y seguridad privada legalizarán su situación 

legal, ante la explicación dada por el Gerente de la compañía los 
y 

accionistas luego de las deliberaciones resuelven por unanimidad 
7 

« transformar la bompañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. A, a 
TIA e A 

A 

  

compañía limitada sin que por ello cambie su denominación social pues 

lo único que opera es el cambio de siglas, es decir, a  PROVICA, 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.LTDA., 
A 

A 

disolución ni pierda su personería pues continuará subsistiendo bajo la 

cm 
y sin que por ello opere su 
A 

  

especie de compañía limitada. Se deja constancia que los accionistas de 

la compañía no han hecho uso del derecho de separarse de la compañía es
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pues se: encuenirañ, Jconformes con la transformación y que 
a o . e Mb 

acompañarán.eY balance final cortado al día anterior a del otorgamiento 

de la presente escritura, tal como lo dispone” al artículo trescientos 

treinta y dos de la Ley de Compañías. Que en virtud de la transformación 

resulta que el estatuto social de la compañia debe ser reformado por que 

luego de las deliberaciones del caso, aprueba por unanimidad las 

. reformas presentadas al efecto, resolviéndose en 148 unánime la 

reforma del estatuto social, el mismo que entrará en vigencia una vez 

que se aprueben tales reformas por parte de la Superintendencia de 
e 

Compañías, y se inscriban en el Registro Mercantil del Cantón 

o Guayaquil, cuyo texto es el siguiente: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA DENOMINADA: PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. 

LTDA. CAPITULO PRIMERO:  DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO:- ARTICULO PRIMERO.- La compañía se 

denomina PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. LTDA., la misma 

que se regirá por las- leyes-del Ecuador, los presentes estatutos y los 

regláfnentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO:- La compañía 
ha. 

DO oz 
me 2 . . es . . . 

cp6r objeto dedicarse a la prestación de servicios de seguridad, 
ro e 

   
efecto ejecutar los actos, celebrar los contratos, adquirir derechos y 

contraer obligaciones que estén directamente relacionados con el objeto 

social. ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la compañía es 
Y 

1 

IN va) 4



de cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 
£ 

la escritura de constitución en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañia 

es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer sucursales y agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior. “ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL.- El capital social se compañía será de CUARENTA 

U MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

UN MILLÓN DE. participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

CUATRO CENTAVOS. DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cada una, el capital que podrá ser aumentado por resolución 

A O 

de la junta general de socios. ARTICULO SEXTO.- Las participaciones 
a 

estarán numeradas de la « cero cero cero uno a la un millón inclusive, y 

serán firmadas por el Presidente y Geremté de la sociedad. ARTICULO 

SEPTIMO.- Cada participación es indivisible y da derecho a voto en las 

juntas generales, en consecuencia cada participación da derecho a un 

voto. ARTICULO OCTAVO.- Las participaciones se anotarán en el Libro 

de Socios donde se registrarán también los Háspasos de dominio de los 

mismos. ARTICULO NOVENO.- En la suscripción de 

participaciones por aumento de capital se preferirá a los socios existentes 

nuevas 

en proporción a sus participaciones ARTICULO DECIMO.- El gobierno 

/ 
de la compañía corresponde a la junta general de socios que constituye 

su órgano supremo, la administración de la compañia la ejecutarán el 

Presidente, el Gerente, y los Subgerentes de la compañía, de acuerdo a 
Se o 

A A O A A A E 
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o, o MEA 
los términos que “se 

0; 
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UNDECIMO.- La Jun a General de Socios la componen los accionistas 
A 

legalmente convecadoé y reunidos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La , >. AA ADIOS Yara Des 

junta general se reunirá ordinariamente dentro de los tres meses 
e 

- ¡posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Gerente, a los socios, por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, ó mediante comunicación escrita y personal a cada uno de 

los socios de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

. .. . La ; 
fijado para la reunión, las convocatorias deberán indicar el lugar, día, 

- hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La junta 

se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa convocatoria _. eS 

del Gerente, por iniciativa o a pedido de un número de socios que 
A 

represente por lo menos el diez por ciento del capital social. Las 
ne A A 

convocatorias serán hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para constituir quórum en una junta 

o: A La 

géneral, se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia 

  

éaguerdo a la Ley de la materia, la misma que tendrá la advertencia de 
e 

ES 
que habrá quórum con el número de socios presentes. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- Los socios podrán concurrir a las juntas generales 

por medio de representantes acreditados mediante carta poder o poder 

y



general o especial legalmente otorgado, ARTICULO DECIMO SEXTO - 

En las juntas generales ordinarias luego de verificarse el quórum se dará 

lectura y discusión de los informes del administrador y comisario, luego 

se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de las utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los socios y por último se 

efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese periodo, 

según los estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Presidirá las 

juntas generales el Presidente de la compañía y actuará de secretario el 

Gerente, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o Secretario 

Ad - Hoc. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En las juntas generales 

ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos due especificamente 

se hayan puntualizado en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos de los socias concurrentes a la 

sesión. Salvo aquellos casos en que la Ley o éstos Estatutos exigieren 

una mayor proporción. Las resoluciones de la junta general serán 

obligatorias para todos los socios. ARTICULO VIGESIMO.- Al terminarse 

la junta general ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente como secretario de la misma redacte una acta - resumen 

de las resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato e vigencia. Todas 

las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente - 

Secretario, ó por quiénes hagan sus veces en la reunión y se elaborará de



A A 

yoyo 

: A 

conformidad. com, el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO 
EN 

PRIMERÓ
O..- 

Las Suntas general
es 

podrán realizar
se 

sin convoca
toria 

previa, si se hasi present
e la totalida

d 
del capital pagado,

 
de acuerdo

 
a 

o 

lo que disporié el artículo doscientos treinta $ ocho de la Ley de 

. Compañías en concordancia con el artículo ciento diecinueve de la 

misma ley. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Son atribuciones de la 

_ junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al 

. Gerente y a los Subgerentes de la compañía, ae ienes durarán cinco años 
  

“en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 
HU 

- b) Elegir un comisario principal y un suplente, quienes durarán dos años 

“en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 
A 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; d) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades; e) Resolver acerca de la 

ni 
amortización de las partes sociales; f) Consentir en la cesión delas partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; g) Acordar la disolución de la 
O . C 

cómpañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de 

Ez T 
E nfor midad con la Ley; g) Decidir acerca del aumento o disminución del 

  

al y la prórroga del contrato social; h) Resolver acerca de la 
> 
O 0. . 

disolución anticipada de la compañía; i) Acordar la exclusión del socio 
265 o 

Á por las causales previstas en el Art.82 de la Ley de Compañias, j) Las 

demás que no estuvieren otorgadas en la Ley de Compañías o en el 

contrato social a los gerentes, administradores u 1_otro organismo. 

5



ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la compañía: a) Preside las sesiones de la junta general de 

accionistas; b) Firmar los certificados de aportación de la compañía; c) 

Las demás atribuciones que constaren en el presente estatuto social. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Son atribuciones y deberes del 
  A y 

Gerente de la compañía: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 
e 

amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

establecidas en los presentes estatutos; c) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y 

ejecutar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; d) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de socios; e) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por la buena marcha de las dependencias de la misma, f) Presentar 

a la Junta General de socios un informe anual conjuntamente con los 

estados financieros, g) Presentar a la junta general de socios el proyecto 

de reparto anticipado de utilidades, las que se deducirán al cierre del 

ejercicio económico correspondiente; y, h) Las demás atribuciones que le 

confieren los presentes estatutos.” ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son 

atribuciones y deberes de los Subgerentes de la compañía: a) Subrogar al 

Gerente de la compañia siempre en forma conjunta solo en caso de falta 

o ausencia temporal o definitiva del Gerente yA compañía; b) Cumplir y
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hacer. cumplir las" ¡resoluciones de la junta general de accionistas; c) 
Y 

Supervigilas la cofitabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 
A 

velar por la buena marcha de las dependencias, d) Z funciones que le 

asigne el Gerente de la compañía que se constreñirán a funciones 

- administrativas internas sin que les comporte el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, e) Las 

- demás atribuciones que le confieren los presentes estatutos. ARTICULO 

9" SEXTO.- Son atribuciones y deberes de los Comisarios, los 
ASA 

" determinados en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de la 
o 

materia. ARTICULO VIIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son causas de disolución 

  

de la compañía las establecidas en la Ley dé Compañías, por tanto, la 

sociedad entrará en proceso de liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente de la sociedad. En todo lo no previsto en el presente estatuto 

social se estará a lo que dispone la Ley de Compañías para las 

compañías limitadas y en lo no previsto se aplicarán las disposiciones 

previstas en la sección sexta de la Ley de Compañías. Hasta aquí el 

cáttuto social de la compañía. ILa Junta General de“Accionistas con la 
E 

A e 

ña unanimidad autoriza al Gerente de la compañía para que 

  

   

   

  

e 

G A A a 

£ 
Mel E 

LOs 
dy ya “realizar todas las diligencias previstas e en la Ley que se requieran para 

la completa legalización del presente-acto societario. No habiendo más 

asunto que tratar el Presidente de la sesión, concede un receso para la 

redacción de la presente acta, cumplido el tal requerimiento se reinstala



10 

la Junta General con los mismos asistentes y habiéndose dado lectura al 

texto del acta, es aprobada por unanimidad, sin mpdificación de ninguna 

clase, con lo cual se da por terminada la sesión siendo las veinte horas, 

firmando para constancia todos los asistentes. f) JOSEF SHALEV, 

SECRETARIO DE LA SESION - ACCIONISTA, f) CORONEL (r) LUIS 

JÁTIVA CEVALLOS PRESIDENTE DE LA SESIÓN - ACCIONISTA. 

Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 20 de 

abril de 2004. / 

JOSEF SHALEV > 

GERENTE- SECRETARIO DE LA SESIÓN.
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PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C.A. UNE 

  

Guayaquil, 94 de enero de 2003 / 

no Señor 
a / 

JOSEF SHALEV 

Cludad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria de | 
Accionistas de la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., celebrada ' 

. el día de hoy, ha resuello por unanimidad reelegirlo a Usted, como GERENTE de la . | 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS que establece“él estatuto social de la 
compañla. Su anterior nombramiento se-eretenatra inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 27 de diciembre de 2002. 

0 De conformidad con el Art. 28 del estatuto social en vigencia, 18 corresponderá a usted: 
- a) Ejercer individualmente la representación legal, Judicial xtrajudicilal de la compañta; 

. b) Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a 
nombre de ella toda clase de actos y contratos sin m(as limitaciones que las establecidos 
en los presentes estatutos; c) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

. abrir y manejar cuentas corrientés y ejecutar toda clase de operaciones bancarias, clviles 
" y mercantiles; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

accionistas; e) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 
velar por la buena marcha de las dependencias de la misma, f) Presentar a al Junta 
General de Accionistas un informe anual conjuntamente con los estados financieros; 9) 
Presentar a la junta general de accionistas el proyecto de reparto de utilidades, las que se 
deducirán al cierre del ejercicio económico correspondiente; i h) Las demás atribuciones 
que le confieren el estatuto social de la compañía. 

e 

La compañía se constituyó ante el Notario Quinto del Canjén Guayaquil, Dr. Gustavo 

Falconí Ledesma, el 12 de Marzo de 1982, e inscrila en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 5 de julio del mismo año. Reformó el estatuto social mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab., Piero Aycart 

Vincenzini, el 7 de enero de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

9 Gyayaquil el 30 de enero de 2003. 

    

  

Paticula que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

; 5 BAR N HENRY GAMBOA MORENO 
pa 

$ "PRESIDENTE AD HOC DE LA SESIÓN 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede, pára el hue he sido designado. 

Guayaquil), 31 de enero de 2003. 

    

  

JOSEF SHALEV



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de “GERENTE de la compañía 

“PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C.A., a 

favor  d VIOSEF SHALEV, de fojas “1 15.460 a 
15.462, Regístra Mercantil número 2.171,"Repertorio 

número 3.521. uedan incorporados los 
comprobantes de pagoY'por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, diez, de Febrero del dos mil tres. 0 

  

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

  

Orden: 43343 

Legat: Patricia Murilto | 

Amauuense-Cómputo: Paúl Neumane 
Depurador: Mertaneila Alvarado 
Avotación-Ruzón: Layer Cobeña 
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PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C.A. 

BALANCE GENERAL 
AL 3 DE MAYO DE 2004 

   
   

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

  

  

Lo ACTIVOS FIJOS 
PROPIEDAD PLA 

DIFERIDOS 

GASTOS ANTICIPADOS 

  

  

    

  

    

  

379,380.87 
CUENTAS POR PAGAR 
PROVEEDORES 
OTRAS CUENJAS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR MENSUA! ES 

OTRAS PROVISIONES POR PAGAR 

  

   
           

   

     

  

295,810.03 
os 822.14 | 

289,987.89 
12,245.44 

12,245.44 
71,325.40 

  

  

  

BENEBICIOS POR PAGAR 71,325.40 55 
e 

[RATBIMONJO 60,276.14 
O Niisas 40,000.00 |] 

eL Bserio Y pasaDo 0] OP 
RESERVAS o 76,548.60 

- SER EOS 7654860) ____ | 
. RRESOLTADOS | -41,630.92. 1   

UTELIDADES E PERDIDAS 
PRESULÍADOS DEL EJERCICIO 

“ÍAE3 GE Haro DE 2004. 
Lo 72 la e 

7 Cd 

MOLION Y 

    

  

   

   

  

+ -41,630.92 | 1 
-14,691.54 

439,607.01    

        

     
GERENTE 
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SN 

PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 03 DE MAYO DE 2004 

a 7 

INGRESOS 

po [3ompeqos | ____ | 
| 

  

a LT 71849 

407,404.08 

345,790.26 | | 

APORTE PERSONAL Y PATRONAL lo] 11,858.71 A 
COMPONENTE SALARIAL 519180 | 

. 15,742.33 
A — 3,762.79 

| 70,692.02 | 

    

  

    

    

     

EGRESOS. 

GASTOS DE PERSONAL 
SUELDOS Y SALARIOS 

   
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

  

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

, [GASTOS GENERALES 25,441.71 
- [PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
GASTOS JUDICIALES 

EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION 

VEHICULOS 2221] 28,092.07 1 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OTROS EGRESOS 
(RESULTADO DEL EJERCICIO 

ta CICA 

54,924.31 

  

   

  

    

    
ea 6N Y VIGILANCIA TA, 

CPA. DARWIN GAMBOA MORENO 
CONTADOR GENERAL 

MATRIZ GUAYAQUIL: Luque 404 y Chimborazo 3er, Piso Of. 306 * Telefax: 2321890 - 2321891 
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A 

la cléca compañía eféctuada el veinte de abril de dos mil cuatro, el representante 

legal de la compañía Señor Josef Shalev en su calidad de Gerente de la 

compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., declara: transformada 

la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., a compañía limitada, 

sin que por ello cambie su denominación social pues lo único que opera es el 

  

cambio de siglas, es decir, a PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.LTDA., 

¿EA 

sin que por ello opere su disolución ni pierda su personería pues continúa 
  

AA 

subsistiendo bajo la especie de compañía limitada; y, reformado el estatuto social 
— 

en la forma que consta en la sesión de Junta General de Accionistas que se 

Y 
acompaña al efecto. Se deja constancia que los accionistas de la compañía no 

han hecho uso del derecho de separarse de la compañía pues se encuentran 
AS 

conformes con la transformación y que se acompaña el balance final cortado al 

día anterior a del otorgamiento de la presente escritura, tal como lo dispone el 

artículo trescientos treinta y dos de la Ley de Compañias” CLAUSULA QUINTA. - 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. El Señor Josef Shalev_en su calidad de 
2 

Gerente de la compañía PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., declara 

bajo juramento que la compañía que representa no mantiene contratos de rod) 
—— 

    

púpica con el Estado ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones previstas en 

a Artículo ciento dieciocho de la Constitución Politica” dé la República del 

  

    
E gato Dignese señor Notario dar cumplimiento a E que son 

as 
Lz ABAERWIN HES STIEFEL Registro número quinientos veintiocho.- Es copia. Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que súrta sus efectos legales. Se 

LT



agregan a la presente escritura el nombramiento de Gerente y copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía PROVICA, 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A.. La cuantía de esta escritura es 

INDETERMINADA. Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta 

voz al ptorgante, esta la aprueba y suscribe en unidad de agfo, de todo lo cual doy      

    E 

E > 
A 

SR. JOSEF SHALEV / o | 

A IPAYAIRZR [DE 

RUC. 109) GOSPRIIÍ LA 
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MES SUPERINTENDENCIA 
ME DE COMPAÑIAS vw 

  

CERTIFICO: Que en el Diario EL TELEGRAFO en su 
edición correspondiente al día martes uno de junio del dos mil 
cuatro (Edición 43.526) se há publicado el extracto de la 
escritura pública de TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE ANÓNIMA PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C.A., 
EN UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA PROVICA, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA C. 
LTDA. Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO con la razón 
de su aprobación. -Guayaquil, junio 1 de 2004. 

    

    

Secretario! General de la Intend 

Compañías de Guayaquil ( 

Ma. Fernanda



a
r
 

yu S 

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al 
margen de la matriz de la escribtnes vública de 
TRANSEORBHMACTON DE COLA COMPAÑIA —ARNONTMA DENOMINADA —PROVICA. 
PROTECCION Y VIGIHANCIA €C.A. EN TNA OMPASTA DE 
RESPONSABILIDAD  TIMITADA DENOMINADA PROVICA, PROTECCION Y 
VIGITAMOTA CC. TERA, otorgada aute m1, el 4 de maeyo del 
2.004, he tomado nota de eu eprobación pediannte resolucióa 
aúmero 04-G-D120-0003076, —suscrites el 31 de meyo del ol. 

pur el. Abogado Jorge Plaza Arosemena, Intendent 
Compañine de Gueyeanil.-— Gueyeaaid, 2% de ¿naio del 2.0£ 

   
   

  

     Y7ON GUA 
po
r 

YAQUIL



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

A 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIL 

a Do en la Resolución 

PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C. E 
y, Reforma Integral del Estatuto; de fojas 466 a 4. 
número 27 del Registro de Vigilancia y Seguridad 
Privada y anotada bajo el número 15.949 de 
Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha de hoy, h 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3, £ 

Certífico: Que en esta fecha se efectuaron dd 

anotaciones del contenido de esta escritura, al marga 

) de las O respectivas. - 4.- eo o É 

REGIST O MERCANTIL   
DEL CANTON GUA YA QUIL 

DELEGADA 

Orden: pos a ) ' 

Eno Cómputo : Yuri Zambrano 1 t Ye 

Depurador: Alexandra Coronel 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado E



   
       

    

   

la matriz de la escritura 

Compañía Anónima “PROVICA, 

celebrada ante el Notario 

mé nota al margen 

pública de  Constitucijón 

PROTECCION Y VIGILANCIA C.A.”, 

dos, (archivo hoy a mi cargo), del 

antecede; lo que fue aprobado por 

Guayaquil, once de junio del /año dos millcuatro.-


